
 

 
 

Reglas comunes a la delegación, voto a distancia y presencia en la Junta 
General Ordinaria de Altia Consultores, A.A.  
 
 
1. La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su 

representante tendrá valor de revocación del voto efectuado mediante 
medios de comunicación a distancia. Si el representante no asiste a la 
Junta mantendrá plenos efectos el voto  válidamente emitido a distancia. 

 
2. El voto emitido a distancia podrá dejarse sin efecto por revocación 

posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión, y dentro del plazo establecido para ésta. 

 
3. El voto válidamente emitido mediante firma manuscrita de la tarjeta 

impresa en papel hará ineficaz el efectuado por medios electrónicos, ya 
sea anterior o posterior. 

 
4. En el caso de que un accionista realice válidamente delegaciones, 

electrónica por un lado, y mediante tarjeta impresa en papel por otro, 
esta última prevalecerá sobre aquélla, con independencia de sus 
respectivas fechas. 

 
5. En caso de emplearse medios electrónicos, sólo cabrá una actuación 

electrónica, ya sea voto o delegación, y una única revocación. La 
revocación anula el voto emitido o la delegación pero no permite un nuevo 
voto o delegación. 

 
6. La enajenación de las acciones cuya titularidad confiere el derecho al voto 

de que tenga conocimiento la Sociedad dejará sin efecto el voto y la 
delegación conferidas. 

  
7. Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de la firma 

electrónica para la utilización del servicio de delegación y voto 
electrónicos. 

 
8. Los accionistas con derecho de asistencia que emitan válidamente su voto 

a distancia serán considerados como presentes a los efectos de la 
constitución de la Junta General. 

 
9. La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o 

restringir los mecanismos de voto y delegación electrónicos cuando 
razones técnicas o de seguridad lo requieran o impongan. 

 
 
10. La Sociedad no será responsable de los perjuicios que pudieran ocasionarse 

al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, fallos en 
la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, 
que impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a 
distancia. 


